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Artículo de oficio.

rÓBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES. 
5.'™: circuí» número 6.. Con fecha 2. de marzo .dUmo

me "dice el Sr. Subsecretario del ministerio de la Gobernación

bernacion de I» Península lo siguientc.-En vista de las r utrnanon u l  . , n,)res representantes de las Cortes
Clamadones y protestes le I P ¡iog fr||nt.e9ea
de Inglaterra y Francia contra la inclusión gefii|la.
é ingleses en eontribueinnes que no sean m¡|loDe9
dameute en el rep irtimienlo de la 1 ello el
y de la contribución estraordinaria de guerra, .1 cg. n < 
¡enor de antiguos tratados á que se refieren otros pus enores, y te 
Hiendo también presente lo prevenido en bs Reaks ordenes de 29 de 
setiembre y 7 de noviembre de x 836, - basen ido b. M„ desp , de 
haber oblo al Consejo de ministros y conformándose con su dn , n n, 
resolver se suspendí la exacción de hscuot is asigna. >s a <> ‘
ingleses V franceses establecidos en Lspafía para la antieip 
doscientos millones y contribución estraordinaria de guerra , .
que el Gobierno de S. M. se ponga de acuerdo con los de Francia e 
Inglaterra sobre la verdadera inteligencia del ártico o 9 ‘6 r.i <1 
tomercio de 1667, y del 6? del convenio de 175o» tes
lefieren otros tratados posteriores, consultando sobre e o a as
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si fuese necesario; pero no tendrá' logarla suspensión en h parte de 
dichas cuotas, ó en el repartimiento que recaiga solamente sobre la 
propiedad territorial de los espresados súbditos franceses é ingleses en 
España, por ser cargas inherentes al suelo, cualquiera que sea su po* 
seedor; y se observarán para este repartimiento sobre la propiedad 
territorial de los súbditos ingleses y franceses la misma proporción y 
reghs establecidas respecto á los súbditos de S. M., conforme á lo es
tipulado espresamente por el articulo 6? del convenio de 1750 ya 
citado.— De Real orden, comunicada por el espresado Sr. ministro de 
la Gobernación ile la Península lo traslado á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid si 
demirzo de 1838. — El subsecretario—Alejandro Olivan.

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín ce
cial para su puntual cumpliiuiento. Palma 19 de abril de 1838.— 
Juan Bautista de Lecuna.

s? sección: circnhr número 62. Con fecha 28 de marzo último 
me dice el Sr. Subsecretario del ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula lo siguiente*. ' 3 ■ : ■

Por el inmistcrio de Hacienda, en 2 2 de este mes, se dice al de la 
Gobernación déla Península lo que sigue;—El Si. ministro de Ha
cienda dice con esta fecha al Director general de rentas unidas lo si
guiente.—De Real orden remito á V. S. los adjuntos ejemplares déla 
que con fecha 1 1 del actual me ha sido comunicada por el Sr. minis
tro de la Guerra, con el fin de que por el ministerio de mi cargo es 
coopere á su observancia,y cuyo objeto es proporcionar á los pueblos 
el mas pronto reintegro de sus summistrus, cuuciliándulo con la espe
dida marcha de las operaciones de contabilidad de las administracio
nes civil y militar, pira que por esa Dirección general se circule y 
dispaiga lo dun 13 conducente á su puntual cumplimiento en la pacte 
que |c corresponde; en el concepto de que. enmo la crrtifira' ion de 
suministrus que según la regla 5? de dicha Real orden ha de admitirse 
en pago de contribuciones, no es un documento de data formal para la 
cuenta del tesorero que hace el abono, siéndolo única mente la carta 
de pago espedida por la administración militar de que hace referencia 
b regla 6^; se ha servido S. M. declarar que la admisión de dichas 
certificaciones en pago de contribuciones, se verifique luego que los 
pu hhis las presenten acompañadas de las cartas de pago que han ilfl 
recibir por conducto de la Diputación provincial respectiva, sirvién
doles entre tanto para no ser molestados cou exacciones ó apremios
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■ por igual cantidad dé sns débito3í'de contribución^.-De Real órden, 

comunicada por el espresado Sr, loinistro de la G<*beruacion) lo tras
lado á V. S. para su inteligencia y la de los pueblos de esa provincia, 
ácujo fin dispondrá V. S. se inserte en el Boletín de la misma. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de marzo de 1838. — El sub
secretario-Alejandro Olivan. .17 •

En su cumpliiHÍento he dispuesto se publique y circule la preinserta 
Real orden por medio del Boletín oficial de estaprovincia para noticia 
de los pueblos. Palma 19 de abril de 1838. —Juan Bautista de Lecuna.

2? sección: circular número 63. Con fecha 28 de marzo illtimo me 
dice el Sr. Subsecretario del ministerio de la Gobernación de la Penín
sula lo que sigue:

Por el ministerio de Hacienda en 2 2 de este mes se dice al de la Go- 
bernaciun de la Península lo siguiente: —El Sr. ministro de Hacienda 
dice con esta fecha al Director general del tesoro público lo que si
gue: — He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de uo.cspediente 
instruido en este ministerio por haber solicitado varios vecinos de pue
blos de la provincia de Guadalajara, que no deje de llevarse á efecto 
la devolución hecha por las oficinas de rentas de la cuota de dos mil 
doscientos reales que entregaron aquellos para libertar á sus hijos de 
Ja suerte de soldados rn el reemplazo de cincuenta mil hombres, á 
causa de que después fueron declarados exentos por los decretos de 
las Cortes de 8 de noviembre y 12 de diciembre de 1836 y cuyo rein
tegro se les exige por disposición de la Contaduría general de distri
bución. También he puesto en el soberano conocimiefito de S. M. lo. 
manifestado por Cata dependencia sóbrelas informalidades y defectos 
de que adolecen los pagos de esta clase practicados en la espresada. 
provincia;y persuadida de la necesidad de evitar que a la sombra de 
legítimas .(fevxdm'joncs, se ¡ntro luzcan abusos c ilegalidades que de
jen sin efecto las miras del Gobierno al determinar la redención de h 
suerte de quintas y moviliz icion de la Milicia njciooal, se ha dignado 
8. M. mandar: —1? Que en lo sucesivo no se devuelva cantidad alguna 
de las entregadas para eximirse de la suerte de soldado del reemplazo 
de cincuenta mil hombres, sin que preceda Real órdrn comunicada 
por este ministerio. —2? Que las devoluciones ya efectuadas por los 
Intendentes se tengan por legítimas, sise hicieron en favor de los es- 
ceptuados espresamente por el artículo 3? del decreto de 26 de agosto 
de 1836, y aclaraciones 2^ y 3” del délas Córtes de 8 de noviembre 
del mismo año; advirtiéndose que siendo muy terminante la letra de 
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la última parte de dicho artículo 5? no ha habido motivo para dudar 
de su verdadera inteligencia y por consiguiente tbmpoco Jo hay para 
eludir la responsabilidad que se exigirá á los que hubiesen infringido 
aquel.—3? Que á los que estando escepluados legitimamente del reem
plazo entregaron dos mil doscientos reales, y por ello se eximieron de 
Ja movilización, se les devuelvan solo setecientos, por cuanto los mil 
quinientos restantes deben entenderse correspondientes á esta última. 
—4? Que no habiendo debido los Intendentes disponer por sí, ni los 
contadores intervenir las devoluciones hechas sin prévia Real resolif 
cion,sean responsables del reintegro á la Hacienda pública de toda can
tidad ¡legitimamente devuelta.-5? Que pues el artículo 11 del Real 
decreto de 26 de agosto de 1836 comete la ejecución de la quinta de 
los cincuenta mil hombres al ministerio de la Guerra, y por él se lía 
servido S. M. acordar varias devoluciones, por d mismo se continúen 
espidiendo las declaraciones sucesivas, las que, comunicadas al minis
terio de mi cargo, se trasladarán oportunamente á los Intendentes para 
las consiguientes entregas. —Y 6? Que con este fin los interesados pre
senten á los Capitanes genérales respectivos sus reclamaciones, acom
pañadas de los documentos en que se funden, para que remitiéndolas 
al espresado ministerio de la Guerra, acuerde el mismo según los casos 
y circunstancias en que se encuentren, la devolución de los dos mil 
doscientos reales, ó de los setecientos después de cubierta la exención 
de 1» movilización, si debieron contribuir á este servicio. —De Real 
órden, comunicada por el espresado Sr. ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y la de los pueblos de esa pro
vincia, á cuyo fin dispondrá V. S. se inserte en el Boletin oficial de 
la misma. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de marzo de 
1838. —El subsecretario—Alejandro Olivan.

' Lo que he dispuesto Se inserte en el BoUtin de esta provincia para 
el efecto espresado. Palma 20 de abril de 1^3^.—Juan Bautista de 
Lecuna.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.
c ir c u l a r . N¡> hubiendo cumplido los Ayuntamientos que ó con- 

tinnacion se esprésan con la remisión de las listas que se les pidieron 
en circular de 21 de marzo último insertn en el Boletin oficial número 
790, y no podiendo disimular la Diputación p<>r mas tiempo esta de-* 
mura, ha acoidodoque V. las remita inmediatamente sin escusa pues 
en su defecto se procederá'á lo que baya lugar. Dios guarde á V. mu-* 
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chos años Palma si de abril de 1838.-El prniiente-Juan Bau- 
c. 5 an V n ,ran de la Diputación provincial— Jaimelista de Lecuna.— l’ur acuerdo de la uipuidu t
Puiol secretario.-Sr. Alcalde y Ayuntamiento constitmmnal de......

1 Vlú. /tndraHx. BinisaUm. Escore». Esporlas. Llo^c,. L uma
yor. Manacor. Palma. P-Uema. P^punent. San Juan Sar 
Soller. Pillafranca. Mah-n. Ciuaadela.

-Mcrcadal. biza. Formentera. S. Juan bautista. Santa Lululta. San

vxrv'x/x/v.
José. Sun Antonio abad.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este
mercado los artículos que á coMinuacion se expresan.

Candeal, la cuartera.... 6 tt 9^ V)
. Trigo, Ídem..................5 14

Cebada, Ídem...... . 3 59 w
Habas, Ídem................4 10 w

■ Vino, el cuartin............ 10 w
Aguardiente de 19 gra-

dos, el cuartin...........2 14 w
Idem de 32 grados, id. 5 5 * ,

< , Idem de 35 grados, id. • 5 17 59

Aceite, cuartán............1 1 59

Pan, libra mallorquína. 1 99

Carne ídem...................7 59

( Manacor 16 d« abril de 1838.- Sebastian Kosselló» alcalde.

< COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Venta de fincas nacionales.

ANUNCIO n. 241. . .
Por providencia de! señor intendente de rentas de la provincia 

de Aragón está áefi.lado para remate en Zaragoza de las fincas nacio
nales que se-espresarán el dia 30 del presente mes; y debiendo veri - 
carse otro remate de las mismas en esta capital en sus casas consisto
riales, en el referido dia y hora de doce á una, como se previene en a 
Real instrucción de 1? de marzo ultimo, art. 28, tendrá efecto ante 
el Sr. D. Juan José Rodríguez Valdeosera, juez de primera instancia 
de la misma, y escrihaní» de D. Marrtin Sintió, con asistencia de 
coniis Whirdo .principal de arbitrios de amortización de esta provincia, 

d p?r sona que le represente, con citación del procurador síndico.
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Que perteneció al convento de san Cayetano de Zaragoza.

Una casa de campo, llamada Torre de 8. Cayetaoo, lér- 
mino del Arrabal, partida de las Navas, con inclusión de las 
Herraj anejas á la misma, olivar, viña y término inculto, en. 75174

Fincas cuyo remate se ha verificado.--ANUNCIO n. 242.
En virtud de la publicación de la venta de bienes nacionales he

dí;. en el Boletín n. 60 del sábado 12 de noviembre último, anuncio 
107, y con las TonnaÜdades prescritas en él, han sido subastadas y 
nmatadas en el dia de ayer en las casas consistoriales de esta M. H. V. 
p-T el juzgado del Sr. D. Juan García Becerra, juez de primera ins
tancia, y escribanía de D. Benito Barrio, las fincas siguientes:

Que perteneció d las monjas de la Concepción Gerónimo de esta córte.
Una casa calle del Carmen, n. 4, manz. 358, que tiene 

de linea por la fachada principal 30 pies, con sitio de 2 Iü8 
pies superficiales, en 185949 rs. vu.......................................664500
a las monjas de Portaceli y Madre de Dios, reunidas de Valladolid.

Oirá id. calle del Candil, con vuelta á la del Carmen, 
n; 33» mtnz. 377, qUe tiene de sitio 2074 pies superfi
ciales, en 293218 rs. vn........................................................... 770500

d las monjas de san Fernando de esta córte.
Otra id. calle de Fuencarral, con accesorias á la de san 

B-niio, n. 32, m uiz. 335, que tiene de sitio 10338 pies 
superficiales, en «47774 rs. vn............................................... 500500

á los mercenarios calzados de la misma.
Otra id. calle de las Maldonadis, n. 5, mm. 86, que 

tiene de sitio 27 to pies superficiales, en 138080 rs. vn. . 313000 
á los agusiinos recoletos de la misma.

Otra id. plazuela de Jesús, n. 4, msnz. 232, que tiene 
de sitio 7095 pies superficiales, en 297748 rs. vn. . . 41 1000 

á los dominicos de Atocha de la misma.
Otra id. calle de Sta. M iría, n. 4o, man 144, que tiene 

de sitio 997 pies superficiales, en 62623 rs. vu. . . , 105000

hincas para cuyo ■ omate se señala dia.—^TOClO n. 243.
Por providencia dil señor intendente de rentas de esta provincia 

se anuncian los remates de las fincas nacionales que se espresarán, loa 
cuales se han de celebrar en las casas consistoriales de esta capital, 
eute los señores jueces de primera instancia de la misma, y escribanía!
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qnese citaran, con asistencia del cnmisionado principal de arbitrios de 
amortización, ó persona que le reprtsente, con citación del procura
dor síndico.

Que perteneció á las monjas carmelitas descalzas de las 
Maravillas de esta córte.

Una casa calle de 8. Vicente, con vuelta á la de la Cruz 
Nueva, (ahora de Sta. Lucía) con accesorias á la de la Cruz 
del Espíritu Santo, ns. 44 y 45« mdnz.485, que tiene de 
línea p^r la lachada de la calle de san Vicente 66 pies, con 
cilio de G [20 pies superficiales, tasada en.......................... 61200

á las*monjas de san Fernando de la misma.
1 Otra id. calle de Sta. Catalina, (hoy de Colon) esquina 
a la de Fuencarral, n. 1 por la primera calle y 63 por la 
segundu, manz. 346, que tiene de fachada por la espresada 
calle de Colon 59 pies, con sitio de 1 236 pies superficiales. 677 14 

á las monjas recoletas de la oilla de Loeches.
Otra id. calle del Conde-Duque, con accesorias á la del 

Limón, os. 30 y 23, manz. 542, que tiene de línea por la 
fachada principal de la primera calle 33 pies, con sitio de 
1739 pies superficiales, en..........................................................48437

v4 los mercenarios de Sta. Bárbara de esta corte.
Otra id. en la Costanilla de Sta. Teresa, que vuelve á 

del Barquillo, n. 1 por h primera calle y 36 por la se
gunda, manz. 329, que tiene de línea por la fachada prin
cipal 75 pies y por la del B irquillo 36 pies de la misma, 
con sitio de 2558 pies superficia(e8 , en....................................78I73

á las monjas de Sto. Domingo el real de la misma.
Otra id. en la Cuesta de Sto. Domingo, por encima de 

la portería del convento entre los ns. 6 y 8, man. 404. que 
tiene de fachada principal por la referida Cuesta 46 pks, 
con sitio de 904 pies, superficiales, en......................................... 46111

Otra id. en la referida Cuesta de Sto. Domingo, n. 4, 
^nz. 404, que tiene de.línea por la fachada principal 65 
pies, con sitio de 2346 pies superficiales, en..............................75°7a

Una casa en la misma Cuesta, con vuelta á la plazuela 
el Oriente, n. y, m. 4o4; quc tiene de línea por la fachada 

principal 107 pies, con 3880 pies superficiales, en . . 24956®
Otra id. en id. entre los ns. 6 y 8, manz. 4o4- que tiene 

e línea por la fachada principal, que se compone de dos,
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1.1 primera de 23, sobre la que se eleva el piso principal, y 
segunda de 30 pies, con sitio de G47 pies superficiales, en. 
uue peí tenecieron á los trinitarios cuitados de la misma.

Una casa calle de S. Bernardo, n. 2, manz. 534, que 
tiene de línea por la fachada principal 20 pies, con sitio de 
1038 pies superficiales, en.................................. ..... .

Otra id. calle de Ministriles, n. 4, manz. 4h que tiene 
de linea por la fachada principal 26 pies, con sitio de 1051 
pies superficiales, en.............................................

2/ las monjas de D. Juan de Alar con de la misma.
Otra id. calle del Barco, n. 8, mana. 356. que tiene de 

linea por la fachada principal 26 pies, con sitio de 2722 
pies superficiales, en........................................................

A las monjas de S. Fernando de la misma.
Otra id. en la Travesía de Fúcar, n. 5, manz. 253, que 

tiene de linea por la fachada principal 51 pies, con sitio 
39G9 pies superficiales, en...................................................

Otra id. en la referida Travesía, n. 13, manz. 153^ que 
tiene^de línea en la fachada principal 51 pies, con sitia de 
58G6 pies superficiales, en. ... .............................

A las monjas de Sto. Domingo el Real de la misma.
Otra id. en la plazuela deSto. Domingo, n. 8, manzana 

4o4» que tiene de línea por la fachada principal 84 pies, 
con sitio de 5335 pies superficiales, en . . . • . . 
A los mercenarios descalzos de Sta. Bárbara de la misma.

Otra id. calle de Hortaleza, esquina á la de Sta. Teresa, 
ns. 1 50 por la primera calle y 2 por la segunda, manz, 3 29, 
que tiene de línea por lá fachada principal 44 pies, y por 
la de Sta. Teresa 118 pies, con sitio de 5029 pies super
ficiales, en....................... .

A las monjas trinitarias descalzas de la misma.
Otra id. calle de Toledo, n. 28, manz. 16G, que tiene 

de línea por la fachada principal 25 pies, con sitio de T 717 
pies superficiales, en. ........................................................

46111

5'738

18920

124768

45000

133753

33

87621

267643

•vx^.-x/x/x-x^^

Imprenta nacional regentada par D. Juan Guasp y Pas^uaL
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